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de dichas restricciones cuantitativas, y de confonnidad con el Regla
mento (CEE) número 3934fl988, de la Comisión, de 16 d~ diciembre
(<<Diario Oficial de las Comunidades Europeas» w> numero 348,
del 17), por el que se modifica el Reglament~ (<;:EE) número 636/1986,

Esta Dirección General ha dispuesto lo SIguIente:
Primero.-Se convocan contingentes de imponación para los produc

tos y por 'las cantidades que se relacionan en .el anexo 1. Dichos
contingentes regirán durante el período que se extIende del 1 de enero
al 31 de diciembre de J989.

Segundo.-En el marco de los contingentes menci~nados en el
articulo primero, las imponaciones de los productos rela~on'.ldos en el
anexo 11 quedarán limitadas, durante los periodos que se mdican, a las
cantidades que figuran en dicho anexo.. .

Tercero.-Las solicitudes se formularán en el Impreso de Autonza
ción Administrativa de Importación y se p~ntarán en el. R~stro
General de la Secretaria de Estado de ComerCIO, o en las DIrecCIones
Territoriales o Provinciales de Economía y Comercio, previa constitu
ción de una fianza, por un impone de 0,6 ECUs/l00 Kg, en los
términos establecidos en la Orden del Ministerio de Economia y
Hacienda de 26 de febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7
de -marzo) por la que se regula la fianza en las operaciones de
importación y exportación. . . • ...

Cuano.-E} plazo de validez de la AutonzaClOn Admmlsya~,,:a de
Importación será de seis meses a partir de la fecha de autonz3ClOn.

Quinto.-Las solicitudes correspondientes a la imponación de man
zanas (código NC 0808.10) se presentarán desde el día de entrada en
vigor de esta Resolución hasta transcurridos veinte días hábiJ.es a partir
de dicha fecha. Si las cantidades igualan o sobrepasan el contmgente, se
procederá al repano integro del mismo e~tre los sol~citantes de acuerdo
con criterios objetivos. Si, por el contrano, las cantlCiades de manzanas
solicitadas resultaran inferiores al contingente, se admitirán nuevas
solicitudes procediendo a su autorización según el orden de presentación
hasta el total agotamiento del contingente.

Madrid, 9 de enero de_ 1989.-EI Director general, Javier Landa
Aznárez.
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RESOLUCJO¡.,- de 5 de enero de 1989. del Organismo
Naciona1 de Loten"as J' Apuestas del Escado, por jo que se
hace pública la combinación ganadora .v el nÚmeiL) comple
memario del sorteo de Ja Lotería Primirha celebrado el dia
5 de enero de 1989.

RESOLUCION de 9 de enero de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se convocan
contingentes de importación de determinadas frutas y
hortalizas procedentes de terceros paises.
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En el soneo de la Lotería Primitiva. celebrado el día 5 de enero de
J989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 27. 4~, 21, 39, 37,44.
Número complementario: 18.

El próximo sorteo de 12 Lotería Primitiva. número 2/l989, que
tendrá carácter público, se celebrará el día 12 de enero de 1989, a las
veintidós horas. en el salón de soneos del Organismo Nacional de
Loterias y Apuestas del Estado. sito en la calle de Guzmán el Bueno,
numero 137, de esta capitaL

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
panir de] día siguiente a la fecha del saneo.

Madrid, 5 de enero de 1989.-EI Director general, P. S., el Gerente,
José Luis PoI Meana.

De conformidad con el Reglamento (CEE) número 3798/1985, del
Consejo, de 20 de diciembre «<Diario Oficial de las Com~nidades
Europeas}) «l..» número 367, del 31), por el que se determtnan las
modalidades de restricción cuantitativa a la importación en España de
detenninadas frutas y honalizas procedentes de terceros paises; de
conformidad, asimismo, con el Reglamento (CEE) número 636/1986, de
la Comisión, de 28 de febrero (<<Diario Oficial de las Comunidades
Europeas» «1....» número 60, de 1 de marzo), por el que se fija el nivel
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